
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.239 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las denuncias según las cuales trabajado-
res de la empresa Trenes de Buenos Aires sufrie-
ran maltratos y presiones para obligarlos a renun-
ciar a sus puestos de trabajo y cuestiones
conexas.

1. Bravo y otros. (2.040-D.-2001.)
2. Pepe. (2.044-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de
Transportes y de Derechos Humanos y Garantías,
han considerado los proyectos de resolución de
los señores diputados Bravo y otros y del señor
diputado Pepe en el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con un eventual maltrato a los trabajadores de
la empresa Trenes de Buenos Aires (TBA), con
participación de personal de la empresa de Seguri-
dad Privada Centauro en la estación Haedo del ex
Ferrocarril Sarmiento; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al  Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Re-
cursos Humanos, se informe lo siguiente:

1º – Si tomó conocimiento de denuncias según
las cuales durante el pasado 3 de abril, en las insta-
laciones de la empresa Trenes de Buenos Aires
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(TBA), en una dependencia de la estación Haedo
(ex Ferrocarril Sarmiento) personal de ésta, y de la
empresa de Seguridad Privada Centauro, citaron a
trabajadores reteniéndolos aparentemente desdelas
10 horas hasta las 17 horas, sometiéndolos durante
ese lapso a amenazas físicas y torturas psicológi-
cas, hechos éstos que constituyen violaciones a los
derechos humanos de los señores Ramón Oviedo,
José Luis Almirón y Osvaldo Néstor Paulussi. Si es
cierto que bajo dicha presión fueron obligados a re-
nunciar a sus puestos de trabajo.

2º – En caso de que la respuesta sea afirmativa,
si comprobó la veracidad de la denuncia.

3º – En ese caso, qué medidas se adoptaron ten-
dientes a proteger los derechos de los trabajadores.

4º – Asimismo, cuáles fueron las sanciones apli-
cadas a las empresas.

5º – Si la empresa TBA registra antecedentes de
denuncias por violación a la Ley de Contrato de
Trabajo, las convenciones colectivas, los convenios
internacionales de la Organización Internacional del
Trabajo, la Constitución Nacional y los Tratados In-
ternacionales que la integran.

6º – En caso de respuesta afirmativa, cuál fue el
trato dado a tales denuncias y las medidas que al
respecto adoptó ese ministerio.

7º – De haber tenido respuestas afirmativas las
preguntas 5° y 6°, si se aplicaron sanciones a la em-
presa TBA y, de ser así, en qué consistieron.

8º – Si la policía del trabajo ha ejercido sus fun-
ciones ante TBA y con qué resultados.

9º – Si es cierto que TBA ha producido cesantías
encubiertas de 460 trabajadores, cuyos puestos fue-
ron tercerizados y estarían ocupados por beneficia-
rios del Plan Trabajar.

10. – Si el Ministerio comprobó las cesantías en-
cubiertas señaladas en la pregunta anterior y, en ese
caso, qué medidas adoptó.
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Sala de las comisiones, 5 de junio de 2001.

Juan C. Passo. – Alejandro M. Nieva. –
Alfredo P. Bravo. – Jorge T. Pérez. –
Mabel Gómez de Marelli. – Alfredo H.
Villalba. – Alicia A. Castro. – Miguel
A. Insfran. – Blanca A. Saade. – Cata-
lina Méndez de Medina Lareu. –
Guillermo E. Alchouron. – Marta Y.
Palou. – Nora A. Chiacchio. – Alfredo
E. Allende. – Omar E. Becerra. – Mario
A. Cafiero. – Graciela Camaño. –
Fortunato R. Cambareri. – Enrique G.
Cardesa. – Roberto R. de Bariazarra.
– Marta I. Di Leo. – Teodoro R. Funes.
– Miguel A. Giubergia. – Simón F. G.
Hernández. – María E. Herzovich. –
Arturo P. Lafalla. – Dámaso Larraburu.
– Mabel G. Manzotti. – Silvia V.
Martínez. – Marta I. Ortega de Aráoz.
– Lorenzo A. Pepe. – José A. Recio. –
Luis A. Sebriano. – Margarita R.
Stolbizer. – Saúl E. Ubaldini. – Ricar-
do N. Vago. – Juan D. Zacarías. –
Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de
Transportes y de Derechos Humanos y Garantías,
al considerar los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Bravo y otros y del señor diputa-
do Pepe en los que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
un eventual maltrato a los trabajadores de la em-
presa Trenes de Buenos Aires (TBA), con partici-
pación de personal de la empresa de Seguridad Pri-
vada Centauro en la estación Haedo del ex ferrocarril
Sarmiento; creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos de la ini-
ciativa por lo que los hacen suyos y así lo expre-
san.

Alfredo P. Bravo.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Es de público conocimiento que el pasado 18 del

corriente mes la Unión Ferroviaria dispuso un paro
y movilización en las ex líneas Sarmiento y Mitre,
cuya concesionaria es la empresa Trenes de Bue-
nos Aires (TBA). Los obreros reclaman cuestiones
del convenio colectivo de trabajo, aumento de sa-
larios, la regularización de la situación laboral de los
empleados, y denuncian que la empresa quiere prac-
ticar la cesantía encubierta de 460 trabajadores, que
fueron tercerizados en sus tareas por personas del
Plan Trabajar a las que sólo les pagan 160 pesos.

Además, los obreros reclaman la reincorporación
de un grupo de trabajadores que habrían sido obli-
gados a renunciar por TBA, aunque ésta lo niega,
Estos empleados tienen una antigüedad cercana a
los veinte años y una foja de servicios intachable.
Tales renuncias se habrían producido como conse-
cuencia de hechos de gravedad, ocurridos en las
instalaciones de la empresa, que de comprobarse
implicarían una flagrante violación a los derechos
humanos.

Según lo manifestado por los trabajadores en
asamblea, ocurrieron los siguientes hechos:

El domingo 1º de abril del corriente año, en hora-
rio nocturno, el señor Ramón Oviedo, oficial múlti-
ple especializado, y su ayudante, el señor José Luis
Almirón, fueron enviados a arreglar una vía entre
Merlo y San Antonio de Padua. Al llegar a la cabi-
na de Merlo, el señor Oviedo informó a su supervi-
sor la existencia de dos personas desconocidas que
caminaban por la vía, y al inspeccionar éstas des-
cubrió la falta de ligas (cables), lo que también co-
municó a su supervisor, quien le informó que en-
viaría con ligas al oficial múltiple Osvaldo Néstor
Paulussi y a Javier Paz. El señor Paulussi fue hasta
allí con su vehículo personal, en razón de que el
vehículo de TBA no funcionaba. Luego pasó por
allí un móvil policial que se detuvo en el lugar, a
cuyos efectivos el señor Oviedo les informó lo ocu-
rrido.

Más tarde llegó al lugar personal de seguridad
de la empresa Centauro, contratada por TBA para
las tareas de vigilancia; junto a los mencionados tra-
bajadores hallaron en las cercanías las ligas sustraí-
das junto a dos bicicletas.

El personal de Centauro informó que iba a bus-
car a los posibles ladrones por las inmediaciones, y
al retirarse de allí dejó las ligas y las dos bicicletas.
Al haber concluido su trabajo, Oviedo y Paulussi
se retiraron del lugar, quedándose Almirón y Paz en
custodia de los elementos mencionados, hasta que
observaron que los mismos eran retirados por per-
sonal de Centauro.

Al día siguiente (2 de abril –feriado nacional–) el
señor Horacio López, jefe de los empleados men-
cionados, telefoneó a cada uno de ellos a su casa
particular, citándolos para que estuvieran a las 10
del otro día en la empresa. Así fue que se presenta-
ron los señores Almirón, Oviedo y Paulussi, quie-
nes fueron recibidos por su supervisor y por el se-
ñor Crudo, jefe de seguridad de la empresa
Centauro. El señor Paz no se habría presentado adu-
ciendo razones particulares.

El señor Crudo y el señor Giunta (quien estuvo a
cargo del operativo de seguridad de la noche ante-
rior) llevaron a los tres trabajadores a cuartos sepa-
rados. Allí a cada uno se le realizó un interrogato-
rio, desde aproximadamente las 10.30 horas hasta
las 16 horas, y se les prohibió la salida de la habita-
ción, al extremo de tomarlos por el brazo para impe-
dirles la ida del lugar.
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Durante ese interrogatorio cada uno de los tres
trabajadores fue culpado, por sus interrogadores,
del hurto de las ligas y las bicicletas, y además se
les informó de forma falsa y maliciosa que sus otros
dos compañeros los habían denunciado como au-
tores del ilícito. Mientras tanto, el señor Crudo uti-
lizaba con tono amenazante expresiones como: “Si
no renunciás, te voy a perseguir por todos lados”,
“Si no renunciás, salís de acá esposado directo a la
comisaría”, “Si no renunciás, a vos te reviento”. Fi-
nalmente, agotados por la presión psíquica y física
que estaban padeciendo, Paulussi y Almirón firma-
ron un acta de descargo, cuyo contenido dicen des-
conocer. Cabe señalar que Almirón es analfabeto y
sólo sabe hacer su firma.

En medio de tal presión, luego de casi ocho ho-
ras de interrogatorio, el señor Crudo y el gerente
de recursos humanos de TBA, de apellido
Melgarejo, les ordenaron a Oviedo, Paulussi y
Almirón ir acompañados de dos empleados de se-
guridad de Centauro al correo, en donde les dicta-
ron el telegrama de renuncia y se quedaron con las
copias del mismo.

Dos días después, Almirón, Oviedo y Paulussi
enviaron una carta documento a TBA, cuyo texto
es el siguiente: “Por este medio fehaciente vengo a
rectificar la renuncia a mi puesto de trabajo, que fuera
comunicada con fecha de 3 de abril de 2001, ya que
la misma ha sido inducida por mi empleadora toda
vez que he sido conminado a través de artilugios y
presiones psíquicas y/o físicas por personal de se-
guridad de la empresa Centauro. Por lo expuesto so-
licito asignación de tareas habituales y en el hora-
rio convenido anteriormente bajo apercibimiento de
iniciar las acciones legales correspondientes, en
sede penal y/o administrativa laboral. Queda usted
debidamente notificado”. TBA rechazó las cartas y
dio por concluido el intercambio epistolar.

Días después, en una asamblea de trabajadores,
TBA habría tirado volantes explicando que en los
últimos tiempos había sufrido continuos robos y
que los despidos se debían a ello.

Las imágenes de las secuencias narradas nos ha-
cen recordar a una película real de terror que sufri-
mos los argentinos cuando perdimos el Estado de
derecho. Obreros encerrados en un cuarto con la
salida prohibida, sufriendo un interrogatorio con
coacción psíquica y física, hasta lograr el objetivo
de sus interrogadores: la renuncia, en este caso. Es
decir que, de lo manifestado por los trabajadores,
el personal de TBA y Centauro se atribuyó para sí
potestades propias del Estado: hicieron de fuerza
de seguridad y de Poder Judicial, lo que nos trae a
la memoria el actuar de los tristementes célebres gru-
pos de tareas.

Señor presidente, de comprobarse la veracidad de
los hechos narrados, los trabajadores habrían sufri-
do amenazas, privación ilegítima de la libertad, vio-
lencia física y psíquica, coacción, inducción a renun-
ciar, despido arbitrario e injustificado y calumnias, por

lo que estaríamos entonces ante delitos tipificados
por el Código Penal argentino en su título II –Deli-
tos contra el honor–, título V –Delitos contra la li-
bertad– y título VIII –Delitos contra el orden públi-
co–. Y también se habrían vulnerado la Ley de
Contrato de Trabajo, los tratados internacionales de
la Organización Internacional del Trabajo, la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, y los artículos 14 bis, 16, 18 y 19 de la Cons-
titución Nacional.

Dentro del sistema de derecho en el que la colec-
tividad decidió vivir desde el año 1983, no se pue-
de admitir que una empresa concesionaria del Esta-
do argentino y otra que supuestamente tiene como
objeto prestar servicios de seguridad, admitan, y tal
vez ordenen, que su personal cometa delitos. Por
todo ello es que solicitamos la aprobación de este
proyecto.

Alfredo P. Bravo. – Elisa M. Carrió. –
Héctor T. Polino. – Jorge Rivas.

2

Señor presidente:
De acuerdo a un comunicado del gremio Unión

Ferroviaria, firmado por su secretario general, se con-
vocó a un cese total de actividades en las ex líneas
ferroviarias Sarmiento y Mitre (actualmente Trenes
de Buenos Aires –TBA–). Los motivos que erigie-
ron esta drástica medida se deben al reiterado in-
cumplimiento en que incurre Trenes de Buenos Ai-
res (TBA) respecto a temas planteados por los
trabajadores y resumidos en un petitorio, que me-
recieron en su momento la declaración de tres con-
ciliaciones obligatorias, con el remanido argumento
de reestructuración empresarial que concluyen fi-
nalmente en reubicaciones y despidos masivos.

Además, según versiones periodísticas, la empre-
sa utilizó medios coercitivos –práctica utilizada por
la dictadura–, situación ésta de suma gravedad.

Otra de las causas es que la empresa se niega a
reincorporar a los agentes que se desempeñan como
banderilleros, acrecentando de este modo los des-
pidos.

En el caso del gremio La Fraternidad, que agrupa
a los maquinistas, a través de su secretario general,
manifestó que el reclamo a Trenes de Buenos Aires
realizado por la Unión Ferroviaria es genuino, agre-
gando además que no va a aceptar el reemplazo de
los guardas por personal jerárquico ya que viola la
legislación vigente. Finalizó el secretario general de
La Fraternidad expresando que en caso de darse di-
cha situación no funcionarán los trenes.

Por lo expuesto solicitamos que se apruebe el si-
guiente proyecto de resolución.

Lorenzo A. Pepe.



4 O.D. Nº 2.239 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Re-
cursos, informe sobre los siguientes puntos:

1º – Si tomó conocimiento de denuncias según
las cuales durante el pasado 3 de abril, en las insta-
laciones de la empresa Trenes de Buenos Aires
(TBA), personal de ésta y de la empresa de seguri-
dad privada Centauro habría cometido hechos que
constituyen violaciones a los derechos humanos de
los señores Ramón Oviedo, José Luis Almirón y
Osvaldo Néstor Paulussi.

2º – En caso de que la respuesta sea afirmativa,
si comprobó la veracidad de la denuncia.

3º – En ese caso, qué medidas se adoptaron ten-
dientes a proteger los derechos de los trabajadores.

4º – Asimismo, cuáles fueron las sanciones apli-
cadas a las empresas.

5º – Si la empresa TBA registra antecedentes de
denuncias por violación a la Ley de Contrato de
Trabajo, las convenciones colectivas, los convenios
internacionales de la Organización Internacional del
Trabajo, la Constitución Nacional y los tratados in-
ternacionales que la integran.

6º – En caso de respuesta afirmativa, cuál fue el
trato dado a tales denuncias y las medidas que al
respecto adoptó ese ministerio.

7º – De haber tenido respuestas afirmativas las
preguntas 5° y 6°, si se aplicaron sanciones a la em-
presa TBA y, de ser así, en qué consistieron.

8º – Si la Policía del Trabajo ha ejercido sus fun-
ciones ante TBA y con qué resultados.

9º – Si es cierto que TBA ha producido cesantías
encubiertas de 460 trabajadores, cuyos puestos fue-
ron tercerizados y estarían ocupados por beneficia-
rios del Plan Trabajar.

10. – Si el ministerio comprobó las cesantías en-
cubiertas señaladas en la pregunta anterior y, en ese
caso, qué medidas adoptó.

Alfredo P. Bravo. – Elisa M. Carrió. –
Oscar R. González. – Héctor T. Polino.
– Jorge Rivas.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
su organismo competente, informe sobre los si-
guientes puntos:

1. Si es cierto que miembros de la seguridad pri-
vada de Trenes de Buenos Aires y personas no iden-
tificadas (TBA) citaron a trabajadores en una de-
pendencia de la estación Haedo (ex Ferrocarril
Sarmiento)

2. En caso afirmativo, si es cierto que los retuvie-
ron desde las 10 hasta las 17, sometiéndolos du-
rante ese lapso a amenazas físicas y torturas psico-
lógicas.

3. Si es cierto que bajo dicha presión obligaron a
renunciar a sus puestos de trabajo al personal en
cuestión.

4. Si es cierto que los guardas serían reemplaza-
dos por personal jerárquico.

Lorenzo A. Pepe.


